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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

C. MARÍA NANCY ROMERO JARILLO 
Ehrmnado el dorrucrl¡o 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
PRESENTE 

1 

Eliminado el domicilio 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. María Nancy Romero Jarillo ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 14 de julio de 2025 y que se le asi no el número 1246-140725 folio de VUT, 
donde se solicita valoración de un árbol que se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 04 de agosto de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

11. Con fecha 04 de agosto de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
815/2025) evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridad y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles apli · " Ciudad 
de México, de conformidad con la si uiente descri ción: � -�- � / - 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

ANTECEDENTES e rm;�• gr�n e y i,ono crecimiont◊ 1:itorQI, y o ata invadiendo el terreno c·e [unto "(sic) 
Con base en los artícutos 75 numeral V de la Ley Orgtaníc;i de las fa.lcaiél�s; Ar1iculos 105, 109, 110, l i 1 ;• 1 í 2 de la ley Ar.-ibicnta! de In Ci-.idacr 
do �-�6xico y dcmi!; relativos de le �.Jormo /1mbícn1a) pare el Dis!rito Feder.il N1\DF-00·1-RN/ff-2015. se emlie el sígi.:ien:e: 

SOLICITANTE: Maria Nancy Romero Jarillo UBICACION ---··--1 f--:F:-::E:::-C"""H�A- :-----+----:4:--d-:e-a~g-o-s-:-:. to� d- e:- I 2=- _o::::2=- .s::------+-;-;--;::-;:::-:---r----:-:::-::::-::--------t-::P:-r-e--: d-:- io--=P-: ri_v_ a--:- d- 0 _ 

DIRECCION DICTAMEN NO. 0815 /2025 
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Árbol de porte alto. se observa 
Incünado 30• i1:icin ol prodio 
vecinal, p:cseata ces mochns en 
algunas ramas. brotes e picorrn.cos, 
y vna rama sobre la r.:ol!..i 
per-imctra:; se observa urra 
enredadera suotcnco cusoe lo 
base 5 rnetros nacía arrib a , se 
cricuontr a plantado en una 
jardinera pc-q1Jcria. 

Conclusiones 

Primera. - Se solicito la valoración ce un arbolen la dirección mencionada anteriormente. ya que, el solíci!ante menciona 
que el arool "está rnuy grande con ere-cimiento lateral e invade el terreno vecinal". Durante nucGlrti visite se identiiícó un 
árbol de la especie Pino (Pinus sp) el cual presenta una inclinación consicerabre. adornas se observó que este ha tenido 
un rnantenlrníento casi nulo durante más d,;: 1 O años, 

De acuerdo con lo observado en GocglP. M::ips del año 2011 al año 201 ✓• el árbol 5c encontraba erguidc, sin embargo. 
en el ario 2019 comenzó a inclinarse hacia el predio contiguo, esto hasta alcanzar los 30• (actuales) ele ,nclinaci6n 
durante nuestra visita. además también se observó que el árbol nunca tuvo el mantenimiento (los cortes o podas) para 
marue ner su correcta astructura y condición. Debido a que la p�opiec.Jad se encuentra sin habilanies y ha estaco as¡ 
durante mucho tiempo, además del decaimiento de su ariclaje . se sugiere el manejo ce derribo para evitar fu!urns 
afectaciones a bienes inmuebles o personas, de acuerdo con el Numeral I de! artículo í06 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de f,,.1óxico. 

Declaro bajo protesta ce decir verdad. que la información vertida en este dictamen está redactada a mi ieat saber y 
entender, y e:, v.:ilídc1 rnieuu us �e mantengan 1¿s conotcrones -�n las que se evaluó el árbol. y conforme al articulo 40 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México. 

Elaboró 

.. -:-:::4-Jfft.i;;::�:�:;:.:.::, 
Lillaria Gutiérrcz Franco 

(DICTAMl�ADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 
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0815 /2025 

Maria Nancy Homero Jarillo V\JT 12·16-1'10i'25 UBICACIÓN-···-·---- -----· .. ·--· ---------·-•---- .. -------------·-l--------------·- .. ---··-•··-·· 
4 efe agosto efe! 2025 Predio Privado 

DICTAMEN NO. 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
'□IRECCION- ... - 

---.....!..---------'·--·------·----·· ANTECEDENTES ·1.a copa del arbol esla muy grande y tiene cre címieuto laleml. y esla imadien<lo ol torrnno dll Junio "(sic) ¡ 
Con baso en íos artícu10s?s ,i�n,cral V de In Ley Orqánica dÚ iñS Alcakllaf;;?�-it--i"culos 1 OG, 109, ·1 ·1 O, 111 y 112 de la Ley Ambientnl�iC!ñ-Ciú(Tñ(l·-·1 

L efe l·,léxic�_,�_de111_�� .. ':lativos do la Norma Amblenlal para �..'._'.?�l�l-�_C:��(::).!�\OF_��.:-��IAT-2015. se emite el siguionto: --------·-----··· ¡ 

Archivo Iotcqráflco 

Árbol 1, derribo 
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UBICACIÓN 
Predio Privado 

FOLla°:-¡--;:,,UT 1246-14O72G Mario Nancy Romero Jarltlo 
4 de agosto del 2025 

SOLICITANTE: 
F�ECHA: 

DIRECCION DICTAMEN NO. 081512025 
-ANTECEDENTES 'la copa del arbol está mu,• 11rañc:c y tiene c1ecir:1ién.to late1al, ,• %t;i inv.idiondo al torrono do ju�o ·(sic) 

Con base en los artlculos 75 numerat V dé la Ley Orgánic3 de las Alcaldias: Artículos 10B. 109. no. 11-; y 112 ce la Ley Ambien- ta_ i_d_e_ l<J- , -C- ic.- ;d_a_d_� 
de .1/ic�xico y de;m{s relativos é,, la Norma Ambion:.1,, parü el Distri,o Fcdcrai NADí-•0O1-:sNAT-2015, se e11��-e_\._ 'l_s-' ig::.1_ ;i_e_n_ :e_: _j 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, derribo 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100100538BF27W2U; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: José 
Luis Mejía Romero. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la rece ción del resente el DERRIBO DE 1 UNO) ÁRBOL de nombre común: Pino/Pinus 
sp.; que se yergue en Lo anterior en virtud de que se han cubierto 
los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-188/2025, y se 
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

VUT U4G-11l0725 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAIVIENTE 

p\.� .. AL�;�� 

91REC�E 

PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVlQ/srp* 

C.r:.p. l:n atención ,JI No. interno or-1CMA rnB2/2025 
En atención al No. interno DGSU 3Mli/202!5 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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